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RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

Reyes Rocha

La mediación es una herramien-
ta de resolución de conflictos
que implica a las partes en la
búsqueda de un resultado lo
más satisfactorio posible para
todos. El director del Curso de
Especialización de Mediación
de la Universidad Loyola, Javier
Alés, lo condensa en una pre-
gunta. “Cuando llega alguien
solicitando estos servicios para
alcanzar un acuerdo entre las
partes en conflicto, la cuestión
que le planteamos es ¿cómo cre-
es que te podemos ayudar? Por-
que aquí, la solución tienen que
trabajarla ellos. Les doy las he-
rramientas que pueden usar,
pero la respuesta está en sus
manos”.

El Curso de Especialización en
Mediación de la Universidad Lo-
yola está destinado a los profe-
sionales que se dedicarán a la re-
solución de conflictos. Aunque
en principio se pensó para la ra-
ma jurídica, cada vez se están in-
corporando más personas que
provienen de la psicología o la
educación. La incorporación más
reciente es de graduados en Eco-
nómicas o ADE para aplicar los
conocimientos en el campo de los
Recursos Humanos.

Una de las claves para enten-
der cómo funciona la mediación
tiene mucho que ver con aquella
frase de nuestros abuelos: “Los
trapos sucios se lavan en casa”.
“El principal problema es cam-
biar la mentalidad de la cultura
del conflicto por la del acuer-
do”, señala Javier Alés. Para él
es importante empezar desde el
colegio con proyectos como
Druida, dirigido a colegios e
institutos donde se forman me-

diadores entre los propios
alumnos. “Para que haya una
justicia de calidad, es necesaria
la mediación”, asegura.

Por su parte, el magistrado del
Juzgado de Primera Instancia nú-
mero 13 de Sevilla y profesor del
máster Universitario en Abogacía
de la Universidad Loyola, Miguel
Ángel Fernández de los Ronderos
cree que la mediación es “una
buena idea, pero no está bien de-
sarrollada en el ámbito judicial”
porque una vez que se judicializa
el conflicto, es difícil mediar. “Los
tiempos de decisión judicial en
España son muy largos. Hay que
hacer una labor pedagógica, so-
cial y jurídica importante porque,
en general, el español tiende a ser
muy litigioso”, añade. “Ahora
mismo no está articulada correc-
tamente la relación entre media-
ción y jurisdicción y las partes
perciben la mediación como una
dilación del proceso”, asegura.

Hay conflictos que una senten-
cia no suele resolver, como los fa-
miliares por una herencia, sepa-
raciones, problemas en las comu-
nidades de propietarios, etcéte-
ra. Son pleitos en los que, segura-
mente, las partes sigan mante-
niendo el contacto una vez termi-
nado el proceso judicial.

Según Fernández de los Ron-
deros, un juez puramente de lo
civil, “la mayoría de los asuntos
que veo podrían terminar en un
acuerdo entre las partes”. Es muy
complicado que las sentencias
dejen satisfechas a las partes y el
acuerdo alcanzado en la media-
ción puede ser homologado por
los jueces e incluso, si ese acuer-
do no se cumple, se puede pedir
su ejecución como ocurre con
una sentencia. Es un proceso que
tiene todas las garantías.

Pero la mediación no es sólo un
oficio, sino un modo de entender
la vida. “Los alumnos salen sa-
biendo que esto se puede aplicar
en cualquier momento del día a
día porque el conflicto es algo
connatural”, añade Javier Alés.

Entre los problemas que se en-
cuentran los mediadores es la dis-
persión. “No hay un órgano aglu-
tinador porque no existe ningún
tipo de colegio profesional que
nos acoja”. Hay un foro interna-
cional de mediadores que agluti-
na a más de 4.000 profesionales.

Como disciplina de vida que es,
la mediación está en constante
evolución. Ahora, con ocasión de
la pandemia, se está estudiando
la importancia de la comunica-
ción no verbal, “sobre todo para
las consultas telemáticas”, pun-
tualiza Javier Alés. “Los media-
dores debemos ser creativos por-
que quienes llegan a nuestros
despachos no saben qué hacer.
Tenemos que ver más allá”.
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Javier Alés Sioli, experto en mediación y profesor del área jurídica de Loyola Másteres, donde dirige el Curso de Especialización en Mediación de Loyola.

Miguel Ángel Fernández de los Ronderos, juez y profesor del máster de Loyola.

La mediación como

herramienta de vida

● La solución entre las partes en conflictos suele

tener unmayor nivel de compromiso si es fruto de

la negociación entre los implicados en el problema

Una vocación por
negociar nacida
en la Expo 92

Cuando Javier Alés empezó
en el mundo de la mediación,
ni siquiera sabía que lo que
hacía se llamaba así. “En la
Expo 92 había pabellones de
todos los países, con sus acti-
vidades y sus peculiaridades.
Manuel Olivencia creó un gru-
po de negociadores cuyo tra-
bajo era que los eventos de
cada pabellón no interfirieran
entre sí”. La mediación no lle-
ga a ser una profesión hasta
finales de los 90 del siglo pa-
sado y eran considerados
gestores de conflictos. La co-
bertura legal llega con la Ley
de la Mediación de 2012. La
pandemia ha cambiado mu-
chas cosas en la vida diaria,
incluso el perfil de los clien-
tes que llegan a la mediación.
Ya no mira tanto al futuro co-
mo al día a día.

Los acuerdos tienen
la misma validez que
una sentencia al ser
ratificados por un juez
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